
CONSTANCIA SECRETARIA: Al Despacho, del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
CON GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA instaurada por ANA LUCIA MUÑOZ, contra 
SANDRA MILENA LEÓN SIERRA radicado bajo el No. 2022-00230, Sírvase proveer.  

Saravena, 17 de agosto de 2022. 

 
 
YENNY ANDREA CÓRDOBA RÍOS 
Secretaria (E) 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
             Saravena (Arauca), 18 de Agosto de 2022 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº354 

 
Al Despacho, el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MINIMA 
CUANTIA instaurado por ANA LUCIA MUÑOZ contra SANDRA MILENA LEÓN SIERRA 
radicado con el Nº 2022 - 00230, para proveer lo pertinente a la inadmisión de la presente 
demanda. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Revisado detenidamente el escrito de la demanda, se encontró que no reúne a cabalidad los 
requisitos exigidos por el artículo 82 en su numeral 11 del Código General del Proceso, lo 
anterior teniendo en cuenta, que junto con la demanda se allegó entre otros, un certificado de 
tradición y libertad con folio de matrícula inmobiliaria número No. 410-51258 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, el cual tiene fecha de expedición del 25 de abril 
de 2022, el cual deberá ser actualizado, pues la demanda fue asignada el 13/06/2022 y este 
documento debe ser presentado con no menos de 30 días.   

En razón a lo anterior, se procede a la inadmisión de la demanda, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 90 numeral 2 del C. G. del P. y se concede el término de cinco días para que subsane 
el error. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA (A). 

                                     

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER un término de 5 días al demandante para que se subsane la demanda 
so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Juez.- 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 023 

Hoy 19 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 8:00 a.m., y se desfija a las 

6:00 p.m.  

YENNY ANDREA CÓRDOBA RÍOS 

Secretaria. - 


